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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN PROFESIONAL DEL 
MINISTERIO DE SANIDAD POR LA QUE SE CONVOCAN LOS ACTOS DE ADJUDICACIÓN 
DE PLAZA CORRESPONDIENTES A LAS PRUEBAS SELECTIVAS 2019 PARA EL ACCESO 
EN EL AÑO 2020, A PLAZAS DE FORMACIÓN SANITARIA ESPECIALIZADA PARA LAS 
TITULACIONES UNIVERSITARIAS DE GRADO/LICENCIATURA/DIPLOMATURA DE 
MEDICINA, FARMACIA, ENFERMERÍA Y ÁMBITO DE LA PSICOLOGÍA, LA QUÍMICA, LA 
BIOLOGÍA Y LA FÍSICA   
______________________________________________________________________________ 

 

La  Orden SCB/925/2019 de 30 de agosto, modificada por la Orden SND/411/2020, de 13 de 

mayo, establece en su dispongo octavo que en el mes siguiente a la aprobación de las 

relaciones definitivas de resultados, la persona titular de la Dirección General de Ordenación 

Profesional del Ministerio de Sanidad, dictará resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial 

del Estado», convocando por titulaciones a todas las personas que hayan alcanzado la 

puntuación mínima, para que presenten la correspondiente solicitud de adjudicación de plaza. 

 

En virtud de lo expuesto, esta Dirección General, 

 

Resuelve: 

 

Primero: Convocatoria a los actos de adjudicación de plaza 

Se convoca a todos los aspirantes que hayan obtenido número de orden en la relación definitiva 

de resultados para que presenten la correspondiente solicitud de adjudicación de plaza, conforme 

sigue:   

 

25 de junio de 2020 a las 10:00 horas: 

Quedan convocados todos los aspirantes que hayan obtenido número de orden en la relación 

definitiva de resultados, de las siguientes titulaciones:  

Titulaciones del ámbito de la Química 

Titulaciones del ámbito de la Física 

Titulaciones del ámbito de la Biología 

Titulaciones del ámbito de la Psicología 

Titulación de Farmacia 

 

26 de junio de 2020 a las 10:00 horas:  

Titulación de Enfermería: quedan convocados los aspirantes con número de orden 

comprendido entre el número 1 y el 400, ambos inclusive.  

 

29 de junio de 2020 a las 10:00 horas:  

Titulación de Enfermería: quedan convocados los aspirantes con número de orden 

comprendido entre el número 401 y el 800, ambos inclusive.  
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30 de junio de 2020 a las 10:00 horas:  

Titulación de Enfermería: quedan convocados los aspirantes con número de orden 

comprendido entre el número 801 y el 1.200, ambos inclusive.   

 

1 de julio de 2020 a las 10:00 horas:  

Titulación de Enfermería: quedan convocados los aspirantes con número de orden 

comprendido entre el 1.201 y el 6.288, ambos inclusive.   

 

2 de julio de 2020 a las 10:00 horas:  

Titulación de Medicina: quedan convocados los aspirantes con número de orden 

comprendido entre el número 1 y el 400, ambos inclusive.   

 

3 de julio de 2020 a las 10:00 horas: 

Titulación de Medicina: quedan convocados los aspirantes con número de orden 

comprendido entre el número 401 y el 800, ambos inclusive. 

 

6  de julio de 2020 a las 10:00 horas: 

Titulación de Medicina: quedan convocados los aspirantes con número de orden 

comprendido entre el número 801 y el 1.200, ambos inclusive. 

 

7  de julio de 2020 a las 10:00 horas: 

Titulación de Medicina: quedan convocados los aspirantes con número de orden 

comprendido entre el número 1.201 y el 1.600, ambos inclusive. 

 

8  de julio de 2020 a las 10:00 horas:  

Titulación de Medicina: quedan convocados los aspirantes con número de orden 

comprendido entre el número 1.601 y el 2.000, ambos inclusive. 

 

9 de julio de 2020 a las 10:00 horas: 

Titulación de Medicina: quedan convocados los aspirantes con número de orden 

comprendido entre el número 2.001 y el 2.400, ambos inclusive. 

 

10 de julio de 2020 a las 10:00 horas: 

Titulación de Medicina: quedan convocados los aspirantes con número de orden 

comprendido entre el número 2.401 y el 2.800, ambos inclusive. 

 

13  de julio de 2020 a las 10:00 horas: 

Titulación de Medicina: quedan convocados los aspirantes con número de orden 

comprendido entre el número 2.801 y el 3.200, ambos inclusive. 

 

14  de julio de 2020 a las 10:00 horas: 

Titulación de Medicina: quedan convocados los aspirantes con número de orden 

comprendido entre el número 3.201 y el 3.600, ambos inclusive. 

 

15 de julio de 2020 a las 10:00 horas:  

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-7

d6
7-

36
e8

-5
9f

6-
91

e7
-2

0d
3-

06
32

-f
8f

1-
d3

ca
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lta
C

S
V

.h
tm

CSV : GEN-7d67-36e8-59f6-91e7-20d3-0632-f8f1-d3ca

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : RODRIGO GUTIERREZ FERNANDEZ | FECHA : 08/06/2020 16:10 | Sin acción específica



 

 

       

 MINISTERIO  SECRETARÍA GENERAL DE SANIDAD  
 DE SANIDAD 
  DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN PROFESIONAL 

    
  

3 
 

Titulación de Medicina: quedan convocados los aspirantes con número de orden 

comprendido entre el número 3.601 y el 4.000, ambos inclusive. 

 

16 de julio de 2020 a las 10:00 horas: 

Titulación de Medicina: quedan convocados los aspirantes con número de orden 

comprendido entre el número 4.001 y el 4.400, ambos inclusive. 

 

17 de julio de 2020 a las 10:00 horas: 

Titulación de Medicina: quedan convocados los aspirantes con número de orden 

comprendido entre el número 4.401 y el 4.800, ambos inclusive. 

 

20 de julio de 2020 a las 10:00 horas: 

Titulación de Medicina: quedan convocados los aspirantes con número de orden 

comprendido entre el número 4.801 y el 5.200, ambos inclusive. 

 

21  de julio de 2020 a las 10:00 horas: 

Titulación de Medicina: quedan convocados los aspirantes con número de orden 

comprendido entre el número 5.201 y el 5.600, ambos inclusive. 

 

22  de julio de 2020 a las 10:00 horas:  

Titulación de Medicina: quedan convocados los aspirantes con número de orden 

comprendido entre el número 5.601 y el 6.000, ambos inclusive. 

 

23 de julio de 2020 a las 10:00 horas: 

Titulación de Medicina: quedan convocados los aspirantes con número de orden 

comprendido entre el número 6.001 y el 6.400, ambos inclusive. 

 

24 de julio de 2020 a las 10:00 horas: 

Titulación de Medicina: quedan convocados los aspirantes con número de orden 

comprendido entre el número 6.401 y el 6.800, ambos inclusive. 

 

27 de julio de 2020 a las 10:00 horas: 

Titulación de Medicina: quedan convocados los aspirantes con número de orden 

comprendido entre el número 6.801 y el 7.200, ambos inclusive. 

 

28 de julio de 2020 a las 10:00 horas: 

Titulación de Medicina: quedan convocados los aspirantes con número de orden 

comprendido entre el número 7.201 y el 7.600, ambos inclusive. 

 

29  de julio de 2020 a las 10:00 horas:  

Titulación de Medicina: quedan convocados los aspirantes con número de orden 

comprendido entre el número 7.601 y el 8.000, ambos inclusive. 

 

30 de julio de 2020 a las 10:00 horas: 

Titulación de Medicina: quedan convocados los aspirantes con número de orden 

comprendido entre el número 8.001 y el 8.400, ambos inclusive. 
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31 de julio de 2020 a las 10:00 horas: 

Titulación de Medicina: quedan convocados los aspirantes con número de orden 

comprendido entre el número 8.401 y el 12.172, ambos inclusive. 

 

Segundo.- Turno de discapacidad 

Las personas que hayan participado en las pruebas selectivas por el turno de discapacidad 
comenzarán la elección de plaza junto con las personas que hayan participado por el turno 
ordinario. No obstante, los actos de adjudicación de cada titulación se suspenderán para las 
personas que participen por el turno ordinario, cuando todavía queden participantes con 
discapacidad sin plaza y resten por adjudicar un número de estas, que sumadas a las ya 
adjudicadas por este turno, permita ofertar las que se indican, en esta convocatoria, para cada 
titulación y turno. 
 
Cuando se produzca esta circunstancia, y siempre que sea necesario, se habilitará una sesión 
específica de adjudicación de plazas a la que se convocará a los aspirantes que participen por 
el turno de personas con discapacidad, reanudándose los actos de adjudicación de plazas 
mediante una nueva convocatoria en la siguiente sesión. Esta nueva convocatoria se publicará 
por Resolución del Director General de Ordenación Profesional en la página Web del Ministerio 
de Sanidad. 
 
Tercero.- Modificación del calendario 

El calendario podrá ser modificado, por razones justificadas, mediante Resolución del Director 

General de Ordenación Profesional, que se publicará en la página Web del Ministerio de 

Sanidad.  

 

Cuarto.- Plazos de toma de posesión  

Las personas a las que se adjudique plaza tomarán posesión de la misma en el centro 

correspondiente entre los días 21y 25 de septiembre de 2020, ambos incluidos.  

 

Se considerará el 25 de septiembre de 2020 como fecha de inicio del periodo formativo. 

 

 

 

Madrid, 08 de junio de 2020 

 

EL DIRECTOR GENERAL 

 

 

 

Rodrigo Gutiérrez Fernández 
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